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267-a. D, Francisco Armasto L6pez; Noceda, Holganzas. 15.
:¿6B D.3. EJvira L6pez Armasto. Noceda. 4}:¡radio. 11.
269. D. Ramón Díaz Franco. Noceda.. Pradó; 22.
270 D. Manuellópez González.Noceda.pra.do, 30.
271. D. José RodriguezLópez;Noceda. H.olganzas. 112.
272. D. José Alvarez Diáz. Noceda:, Labradió.147.
273, D. Antonio López Quiroga. NOl:eda.Ll,lbradio. 238.
275. D. Manuel Gutiérrez· Rivas.· NQCeda. ~bradío.-22:.
275-6. D. MaauelGutiérrez Rtvas, .. ',t4:óceda. lIo1gan:Z:Rs. 6.
276. D. Pedro Valt:árcel Diaz.Nooeda.Prado,
277. ,D. JoséLópezPard~;·Noceda.Holga:n~s,
277-3. D. José López Pardo. NQC~d&, Era. 3.
277-b. D. José L6pezPardo. Noceda.~abrfl.dío~176.
278. D. Jesús Armesto Diaz. NoCeda. Labradío. 9.
279. D. Manuel López Alvarez. Noceda. "Lt\bnt,dío. 320.
280. D: Alfredo Armeste L6pez. Noceda,.Labl"f:íd1o. 15-*.
281. 1). Art~o Casas Reboiro. Nocoda.J.;a~o;,lOe.
282. D." Carmen D~az,López..Cura!; Labrádio.. 'l?6.
283. D. FaustfuO Rodríguez. Bóveda. ,LRb!ád!Q; 128.
283-a. El. Faustilio Rodriguelt. Bóveda~ Hol!Ji:lilzag. 68.
2830 b. D. Faustino Rodríguez. Bóvéda. Era. ,eo. '
283-c. D. Faustino ,Rodríguez., ;Bóvedá.Lab:taclfo. 176.
283~d. D. Faustino Rodríguez. Bóveda.:prado~ 130.
284. D. Jesús Díaz Ar,mesto. Noceda, Monte. 382.
285. Ayuntamiento de Incío; Incio~ Monte. :1~7.
286. D. Jesús López Qulro¡a.• Noc:~a.loAonte;3ÓO.
287. D," Mercedes GonzálezSé.nchez, Noceda.P,rado: 304.
2&8. D, ManueIVázqueZ;·Nocéda.LaQl'tiélfo.'608.
289. D. Arturo Casas- Reboiro. Noceda;-Prfldo. 348.
289-a. Herederos de.MarcosFranco; Noce(ja~Ro'l;l-ledal.120.
289-.d. Herederos de Marcos Fi'anco.. Nocecfa. '~Qnte< 446;
290. D. Jesús López Quiroga.. Noceda, Labt"$ciíO'63;
290-a. Herederos de José Rodriguez V,á:zqU8Z:, 'Noceda. Monte. 522.
290-b. D. Emilio Franco Freán. Noceda.,MontE!'. 32;
291. D, JoséLópez Armesto.Noced$.Monte, 36;
292. D. Santiago López. Noceda., Monte., 41.
293. D. Modesto Díaz Couros. POhterrada.. Monte. 118.
293-a, D. Modesto Diaz Couroa. Ponferrada.M:an~e.297.
294. D. Ramón López~ Noceda, Pi'al!era, 648.
295. D. Carlos Fernández L-qpez. -Nocecl!1.Prado. 75,
2,~-a. D. Carlos,FernándezLópez.'Noceda;Pra:do'~7.
2.-b. D. Carlos Fernández LópezF~oceº~.,Pad-O.,',~7~
29B-c. D. Carlos }<~ernández López.N«eqa:. Mon~e. 1.790.
295-d. D. Carlos Fernández López.Noc~a. Pradera. 906.
295"6. D; Carlos FernándezLópez.::N'oceda. ~qera,.882.
295-f. D. Carlos Fernánd~z Lópf)z.NQc~a, 'ti.{orP-e. 104.
296. Herederos de Eugenio López. López.Noc&la;Labr¡¡¡.dío. 998.
296-a. D,n Puríficación López López.; Noceda.. Pradera. 175.
297. :P." Angeles Fernández López. Noceda., Labradío> 540.
297-a. D."Angeles Ferné.ndez"'¡'6:Pe:z.Nóceda~'I\o:blédal. 446.
297-b. D." Angeles Fernández L6pez.No<:~a.Monte,100.
297-c. D,a Angeles Fernández López~Robledal. 156.

Se cita también·a los: colonoay arrendatarios afectados.
Lo que ,se hace público para que,los il1teresadosccimparezcan

en la Casa Consistorial de lncio :en .losdía.$ y horas anuncia
dos, pudiendo hacerse acompa~ár; a sticostf!, de sus Peritos y
un Notari!>. .

Lugo. 27 de octubre de 1972........El Ingeniero Jefe. Tomás No
tario Vacas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE.N de 18 de octulJre de ,1972 por la qUE! se au"
-toriro la creación y funcionamiento de la Escuela
Profesional,IberoameriCana de Eqdocrinolpgia y Nu
trición; de la Segtlridaa' Soctal,~g Madrid.

Ilmo. Sr.: Por el ilustrísimo sefiorDeiegado general del Ins
tituto Nacional de PrevisióI). se elevó-a este DePartamento pro
puesta de creación de la Escuela Pl'oresionallber-oamencana de
El1:docrinologia y Nutrición; de la Seguridad Socia.l, en Ma
dnd, que fué aprobada provisionalmen:te porOttien ministerial
de 18 de diciembre de' 1971 (..Boletín Oficia.l,delEstado~ del 30).

Visto el faovorable Dictamen del Cqnsejo Nac.ionid ,de Edu~
cación ,y oídO$ al Decanato de la Facultad <le M,edicina de la
Universidad, Complutense val Rectorad-ode-lainisma", y de.
acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Ordenación Universita
ria de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar la creació~ y funcionamiento de la Escuela
Profesion.ELl Iberoamericana q.e- Endocrin()l,(jgia y NutriGión, de
la Segundad Social, en Mad:rid~ que queda'adscrita a la Fa
cultad de Medicina- de la Universidad Complutense.

2.° -Confirma! la aprobación del Reglamento que ha de, re
g-ir la referida Escuela ~r Pl.a.u de estudios, así como· los pro
gramas de los cursos, efectuados por lJl, citada Orden ministe
ria],

3." Queda- an',IIada la Orden ministeJ ial de 18 de diciembre
de 1971 {..Bol-etin Oncial del~sta-do,.del 30L

Lo digo a V. '1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde p V. l. muchos años.
Madrid, 18 de octul?rede 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dil'ecto-r general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de, la Delegación- Provincial de Va
lenciadela Junta de Construcciones, Instalaciones
YEquipo.E8co~r por la.que 86 señala fecha para
procederalle'Vanta'mtentode las actas previas el
la ocupación, de .la,' fiJ't-casita, en el número 15 de
la. calle del Hospital' de Va-fe:ncia, Cifectada por la
con8truccióndela~casade la Cultura de
aqUélla c:iudad.

Por Decreto 2589/1972: de 18 de 'agosto, seacord6 la aplica
ción del excepcional proCedimiento previsto en, el articulo 52
de JaLey de Expropiación ForzOSa, de-' 16 de diciembre de 1954,
al . expediente instruído por laJu~ta., de Construcciones, Insta.
ladones Y Equipo. Escolar. ,para ocuparutla finca afectada por
la construcci6:nde la nueva ,casa dela:Cultura de Valencfa.

En consecuencia,,' de coliformidadco:v. .'10 dispuesto en el
articulo 52 precitado, se 'convoca al HospItal, Provincial de Va
lencia,en la persona, de :suDirector o representante legal,
pata. que el día 15 de noviembre próximo, y a las once horas,
ecmp-areZ01 en esta D61egacló~,al'objeto de trasladarse pos
teriormente. si, fuera necesario, al, terrena. y proceder al levan
tamiento d~la.cta previa a':u. (lcupación de la finca afectada.
A dichO actO deberá asistir el interesado aportando los docu
mentosacreditativos de' su titularidad y el último ,recibo de la
contribución, pudiendo hacerse' acompafiar,a su Gosta de sus
Peritos y un Notario. , , ' ". .

.Pe conformidad con 10dispuesto'Sn el articulo 56.2 del Re
gliunentQ de 26 d,e abril-de 1951,01 interesado, asi como las per~

sQuasque;s-iendo, titular~sde derecllose jntereBes económicos
directos ,sobro ,los bienes afectados se ,'hayan podido omltir"po~

drán form:u~ar por escrito ante eSta- Delegación, hasta el día
señalaqopara el levantamiento del, acta previa. alegaciones a
loa solos efectos de > subsanar posibles errores que- se hayan
podido. padecer. " , ' "

Valencia, 19 de octubre de 1972.-El Delegado provin9ial,
Jaime de JU8.n Castafier. '1!!:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de kJ- Delegación Provincial de Bar
celona por laque se autoriza y declara la utili
dad publica, en concreto de la instalación eléctrica
que 8e cita.,

Cumplidos los ,trámitasreglamentatios en el expediente in
coado en" Elsta Delega<:ión, Provincial a instancia de ..Electra
Caldense,' S. A,~, con domicilio en caldas. de Montbuy. en
solicitUd.d:E!' aUtorización. para b¡ instalactón y declaración de
utilidad pública, a loS efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la, instalación, elé9triea, cuyas características técni·
cas principales son las siguientes:

Número, de expedieIltB:' CYAce·22.301172.
EstaciÓllde medición y roaniobraa25 KV" tipo interior,

con entrada. aérea, compuesto de do.s, Celdas, una de medición
y protección y otra de maniobra; Lji. primeI1,\ .contiene tr-es
pararrayos. autoválvulas; un interruptor automático ..Stoparc»,
un seccionador tripoll;lry &quipo <-de medición y relés de pro
tección.'La. .segunda estA,CIotada de un ~ciona;dor y un inte
rruptor automátioo depequefto volumen de aceite.

Esta Dele-g-aci6nProvincial1 en cumplimiento de 10 d~spuesto

en los Decretos 2617 Y 261911,966. de 2Ode'"octubre¡ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto- 1175/1967, de 22 ae julio; Ley de 24 de
noviembre",de 1939, y' ~glamento,de'LIne. Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de, 28 de nQviembre- de 1968; ha res\.lel'to:

Autorizar la·instalación. cie la linea, solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso 'en las condicio-q.6s., alcance y limita
ciones que establece, el Reglamento de fa Ley 1011t:66, apro
bado pOr Decreto 261~11~.

Barcelona" ,28 de septiembre de 1972.-El Delegado provín
cial, Francisco Brosa, Palau;-11.756-C.


